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(1)  Los titulares de documentos de Registro Civil emitidos por países que se consideran sucesores y 

continuadores, en Materia de Tratados, de los firmados por la antigua URSS, no precisan legalizar dichos 
documentos en virtud del Canje de Notas, de 24 de febrero de 1984 (B.O.E. de 18/04/1985), entre España y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). A tal efecto, son válidas para acreditar el vínculo de 
parentesco “las certificaciones emitidas por los Registros Civiles del país”, que deben llevar incorporada: 
fecha de expedición, sello y firma del Oficial competente del Registro Civil.  Los países con los que en 
principio se aplica el Canje de Notas son los siguientes: Federación Rusa, Belarus, Moldavia, Ucrania, 
Armenia, Azerbaiyán, Kazajstán, Uzbekistán, Turkmenistán, Tayikistán, y Kirguistán. Los Certificados de 
Registro Civil deberán ir acompañados de traducción oficial. 

(2) La Convención se aplica solamente a las Regiones administrativas especiales de Hong Kong y Macao. 
(3) La Convención no se aplica a Groenlandia ni a las Islas Feroe. 
(4) La Convención no se aplica a los documentos que emanen de autoridades o agentes de las provincias de 

Georgia siguientes: República Autónoma de Abjásia, y la antigua Región autónoma de Osetia del Sur. 
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